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RESOLUCIÓN NÚMERO Q Ü Q Ü 7 Ü 5 DE 2015 

(~ [1 l~if.\~201 S 
"Por lo cuo[ se deciden los ~ecursos de apeloción interpuestos por los 
Representantes legales de los empresas EL RÁPIDO DUITAMA LTDA., 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUllA Y CAQUETA LIMITADA 
-COOMOTOR-, FLOTA MAGDALENA S.A. y EXPRESO BRASILIA S.A., contro lo 
Reso[uci6n No.0006248 del 20 de diciembre de 2013, proferido por !o 
Subdirección de Transporte y el recurso de opeloción presentado por el 
Representante legal de lo COOPERATlVA DE TRANSPORTADORES FLOTA 
NO RTE LTDA. -COFLONORTE-, contra el Ado Administrotivo No. 0003256 del 
28 de octubre de 2014" 

LA DIRECTORA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de sus focultodes legales y en especio l los conferidos por el Decreto 087 
de 2011 , en concordancia con lo estipulado en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrot:vo -Ley 1437 de 2011 -, y 

CONSIDERANDO 

Que lo Subdirección de Transporte, profirió lo Resolución No.0001075 del 30 
de moyo de 2013 o través de lo cual ordenó lo apertura de lo Licitación Público 
ST-002 de 2013, poro lo ad judicación de lo ruto Santiago de Coli (Valle del 
Cauce) - Yol!edupor (Cesar) (vio Yumbo - Yotoco - Ansermonuevo - Corlogo -
Chinchin6 - Moni:zoles - Letras - Hondo - Lo Dorado - lo Li:zomo - Son Albeno 
- San Roque - Lo Joguo de lbirico) y Viceversa, o partir del estudio de oferto y 
demande presentado por lo empresa COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES LTDA. -COPETRAN-, de acuerdo con los términos de 
referencia. 

Los avisos respectivos, relacionados con el proceso licitotorio mencionado, 
fueron publicados el día 4 de junio de 2013 en los periódicos lA REPÚBLICA Y 
PORTAFOLIO. En consecuencia, según lo Licitación Público No. ST-002 de 2013, 
los siguientes empresas presentaron propuestos: 

EXPRESO BRASILIA S.A. 
COFLONORTE LTDA. 
EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 
CONTINENTAL BUS S.A. 
COOMOTOR LTDA. 
FLOTA MAGDALENA S.A. 
COPETRAN LTOA. 
EL RÁPIDO DU!TAMA LTDA. 
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uPor lo cuol se dec,élen fos recursos de apelación interpuestos por los 
Representantes Legales de las empresas EL RÁPIDO DUITAMA lTOA., 
COOPERATNA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA LIMITADA 
-COOMOTOR·, FLOTA MAGDALENA S.A. y EXPRESO BRASILIA S.A., contra la 
Resoluci6n No.0006248 del 20 de diciembre de 2013, proferido por lo 
Subdirecci6n de Transporte y el recurso de opeloci6n presentado por el 
Representante Legal de lo COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA 
NORTE LTDA. -COFLONOR.TE-, c:ontro el Ado Administrativo No. 0003256 del 
28 de octubre de 201 4" 

'7vtfculo 7 3. Observoncio de normas procesales. Los normas 
orowqlgs son de orcf9n público >:1 por consiauieote, de obliqoforío 
cymplimiMlo, y en ningvn caso podrán ser derogados, modificadas o 
susliluidos por los funcionarios o particulares, salvo oulorizoción 
expreso de.Jo ley ( ... r (Subrayado fuero del tex!o} . 

Teniendo en cuen1o todo lo anteriormente expuesto, así como el on61isis jurídico 
y técnico efeduodo a lo planteado por los apelantes, necesariamente se debe 
concluir por este Despacho, proceder o revoc:or en su integridad el Acto 
Adminis1rotivo No.0006248 del 20 de diciembre de 2013 expedido por lo 
Subdirección de Transporte, y en consecuencia rotificor lo decisión adopfodo por 
la mismo dependencia mediante lo Resolución No. 0003256 del 28 de odubre 
de 2014 por lo cvol se resolvieron los recursos de reposición interpuestos a nte 
la odministrod6n. 

En mérito de lo expuesto, este Despecho 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 .- Decidir los recursos de opeloci6n interpuestos por los 
,Ropr0$&ntante s Logalos de las omproaao: EL RÁPIOO OUITAMA LTOA., 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA -COOM OTOR LTDA.-, 
FLOTA MAGDALENA S.A. y EXPRESO BRASILIA S.A., contra lo Resolución 
No.0006248 del 20 de diciembre de 2013 , proferido por lo Subdirec:ci6n de 
Transporte, en el sentido de revocarla en su totalidad y en consecuencia ratificar 
lo decisión adoptado en el ocio administ rativo No.0003256 del 28 de octubre 
de 2014, expedido por lo mismo dependencia, de acuerdo con lo expuesto en 
lo parte motiva de este proveído. 

ARTÍCULO 2.- Decidir el recurso de apelación presentado por el Representa nte 
Legal de lo COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA NORTE LTDA. 
-COFLONORTE-, contra lo Resolución No.0003256 del 28 de octubre de 2014 
expedido por lo Subdirección de Transporte, en el sentido de confirmarlo en 
todos sus portes, por los razones expuestas en la parte motivo del presente ocio 
odministrotivo. 

ARTICULO 3.- Adjudicar la prestación del servicio público de 1ransporte terresire 
outomolor de pasajeros por carretero en la ruto Santiago de Coli (Valle del 
Cauca) - Valledupor (Cesar) (vfa Yumbo - Yotoco - Ansermanuevo - Cartago • 
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"Por lo cual se JJ~Jl~ ?¡oQ ~ec.ursos de opeloci6n interpuestos por los 
Representantes Legales de los empresas El RÁPIDO DUITAMA LTDA., 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA LIMITADA 
-COOMOTOR-, FLOTA MAGDALENA S.A. y EXPRESO BRASILIA S.A., contra lo 
Resolución No.0006248 del 20 de diciembre de 2013, proferido por lo 
Subdirección de Transporte y el recurso de apelación presentado por el 
Representante Legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA 
NORTE LTOA. -COFLONORTE-, contra el Acto Administrativo No. 0003256 del 
28 de octubre de 2014" 

Chinchinó - Manizales • Letras • Hondo - Lo Dorado - la 1..izama - San Alberto -
Son Roque - La Jogua de lbirico) y Viceversa, a los empresas COOPERATIVA 
SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LTDA. -COPETRAN - y EXPRESO 
BRASILIA S.A. con los siguientes horarios y característicos de servicio: 

• COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES -COPETRAN lTDA.-

Tipo de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 
Saliendo de Sontiogo de Coli: 
Soliendo de Volledupor: 
Nvmero de Vehfculos: 

• EXPRESO BRASILIA S.A. 

Tipo de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 
Soliendo de Santiago de Cclt: 
Soliendo de Volledupor: 
Número de Vehículos: 

Bvs 
luio 
Diario 
16:00 
08:00 
Mínimo: {!res) 3, Máximo {cvotro) 4 

Bus 
Lujo 
Diario 
19:35 
17:05 
Mínimo:(tres) 3, Máximo: (cuatro} 4 

PARÁGRAFO: las empresas adjudicatarios deber6n entrar o prestar el servicio 
autorizado dentro del plozo móximo de novenlo (90) días calendario, contados 
a partir de lo ejecutoria del presenie acto administrativo, caso contrario se haró 
efectivo le garantía. 

ARTICULO 4.- los sociedades COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES LTDA. -COPETRAN- y EXPRESO BRASILIA S.A., obtendrón 
el derecho o prestar el servicio de transporte de pasajeros por carretero en la 
ruto obieto del presente proceso, por un término de cinco (5) años contados o 
partir de lo ejecutoria del presente ocio administrativo. 

ARTÍCULO 5.- A la ruto objeto del presente ocio odminislrotivo, no se le aplico 
lo libertad de horarios contemplado en lo Resolución No. 7811 de 2001. 

ARTÍCULO 6.- Notificar en los últimos direcciones registrados o los 
Representantes Legales de los empresas EL RÁPIDO DUITAMA LTDA. (Diagonal 
23 No. 69 -60 Oficina 41 O - TeltHono: 4968648 - Bogot6), COOPERATIVA DE 
MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA - COOMOTOR LTOA.- (Calle 2 sur No. 7 
- 30 - Teléfono: 8724902 - Neivo - Huila), FLOTA MAGDALENA S.A. (Diogonol 
23 No. 69 - 60 Oficina 202 Bogotá), EXPRESO BRASILIA S.A. (Carrero 35 No. 
44 - 63 - Teléfono: 3715200 - Barronqvillo - Atlóntico), COOPERATIVA 

\ SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES -COPETRAN LTDA.- (Calle 55 No. 
~~'l,.__.. ________ _ 
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"Por la cuor se deciden los recursos de apelación interpuestos por los 
Representanies Legales de fas empresas El RÁPIDO OUITAMA LTDA., 
COOPERATIVA OE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA LIMITADA 
-COOMOTOR-, FLOTA MAGDALENA S.A. y EXPRESO BRASILIA S.A., contra la 
Resolución No.0006248 del 20 de diciembre de 2013, proferido por la 
Subdirección de Transporte y el recurso de opelod6n presentado por el 
Representonte legal de lo COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA 
NORTE LTDA. -COFLONORTE-, contra el Acto Administrativo No. 0003256 del 
28 de octubre de 2014 11 

178 - 17 - Teléfono: 6448167 - Bucoromongo . Santander) y COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES FLOTA NORTE LTDA. -COFLON ORTE- (Coite 9 No. 20 
· 08 - Teléfono: 7700792 - Sogomoso · Boyocó), el contenido de lo presente 
resolución de conformidad con lo preceptvodo en los Ar!ículos 67 y 69 de lo Ley 
1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Adminislrotivo. 

ARTÍCULO 7 .• Compulsar e.opio de lo presente Resolución y remitirlo junto con 
!os expedientes o ra Subdirección de Transporte, poro los fines pertinen1es. 

ARTÍCULO 8.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP!.ASE 

Dado en Bogotó, D.C., o los 
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